
CONTRATO DE EJECUCIÓN DE §ERVICIOS

ENTRE:

De una parte, AYUNTAMIBNTO DEL MUNICIPIO DE PUñAL, Entidad política
administrativa del Estado Dominicano, persona jurídica descentralizada con autonomíá fiscal,
RNC No. 430046566,con su domicilio establecido en la calle Mamoro Fernández No. 03 puñal
Provincia santiago, representado por su Alcalde señor JosE ENRIQUE RoMERo PAULINO,
dominicano, mayor de edad, medico, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.
031-0303004-9, domiciliado en el Municipio de Puñal y de transito en esta ciudad de Santiago
de los Caballeros; quien para los fines y consecuencia legales del presente acto se denominara
EL CONTRATANTE O AYLINTAMIENTO DEL MTINICIPIO DE PI-ÑAL

De la otra parte señor MIGUEL ANGEL GUZMAN VASQUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero,
portador de la cédula de identidad y electoral No, 031-0227831-8 , domiciliado y residente en la calle Luz
Nereida uraña N0.22 Puñal Provincia Santiago y quien para los fines áel presente Contrato, se
denominará "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,,

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo
que expresa a continuaciÓn:

Contrato: El presente documento.

EL PRESTADOR DE SERVICIOS: señor MIGUEL ANGEL GUZMAN VASQUEZ es la persona que
ejecutará el objeto del Contrato.

Entidad Contratante: El Ayuntamiento del Municipio de puñal

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL
PRESTADOR DE SERVICIO reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Organización y Metodología

EL PRESTADOR DE SERVICIO en virtud
trabajo: Servir como Asesor de Publicidad
describe en el Presente Contrato,

del presente Contrato se compromete a realizar el siguiente
del Ayuntamiento del Municipio de Puñal, conforme se



5.3

ARTíCULO 4.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por los servicios objeto de este Contrato, asciende a la
suma de ONCE MIL CIENTO CATORCE PESOS DOMtN|CANOS (RD$ 11,114.00) moneda nacionat de
curso legal, mensuales

ARTICULO 5.. FORMA DE PAGO.

5.1 Los pagos serán realizados en Pesos Oro Dominicanos.

5,2 Los pagos se realizarán mensualmente hasta terminar el contrato.

ARTíCULO 6.. TIEMPO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución de este Contrato es por un periodo de dos años y cinco meses y vence en fecha
veinticuatro (2a) del mes marzo de año dos mil Veinticuatro (2024)

ARTICULO 7.. NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
laboral entre las partes, bajo el Código de Trabajo de la Republica Dominicana. EL PRESTADOR DE
SERVICIO acuerda, por este medio, liberar al Ayuntamiento del Municipio de Puñal de toda acción o
demanda laboral que el y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución
del presente Contrato.

ARTíCULO 8.. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO

EL PRESTADOR DE SERVICIO prestará los servicios previstos en el presente Contrato como se
describen en el Presente Contrato,

EL PRESTADOR DE SERVICIO presentará al Ayuntamiento del Municipio de Puñal, de su propia
iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la ejecución del
Contrato.

EL PRESTADOR DE SERVICIO realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este
Contrato con diligencia, eficiencia y economia, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas
y a las normas para el ejercicio del servlcio contratado.

EL PRESTADOR DE SERVICIO ejecutará y concluirá sus servicios con el cuidado y la diligencia debidos
y en cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

EL PRESTADOR DE SERVICIO respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado
Dominicano.



ARTICULo 9: EL PRESTADoR DE SERVlclo no se BeneficiaS de otros pagos. Et pago a serrecibido por EL PRESTADoR DE sERVlclO previsto t, ,l Árticulo s oet piesánt ó"ontrrto, constituye laúnica remuneraciÓn con relaciÓn al alcance áel mismo, poi tánto EL PRESTADoR DE SERVICI. nopodrá exigir ningÚn pago adicional por ningún .orrrpü enleücion con las actividades estabrecidas eneste Contrato o en cumplimiento de sus obligaciones. 
'

Todos los informes y documentos que se produzcan como consecuencía del presente contrato, no podránser divulgados a terceras personas o institucioner, orranü ni oerp_re, de la expiración del presentecontrato, sin la autorización escrita delAyuntamiento del lvlrnfu,p,o de puñal

si en fecha posterior a la entrada. en vigencia del presente contrato se producen cambios en las leyesnacionales' relativos y/o relacionados coñ lll:199q ¡acional, lue impliquen aumentos en el costo o enlos gastos a incunir por EL PREsrADon oe-s-envlclo paü'tJ realizacion de sus servicíos, los pagos ylos gastos reembolsables pagables a EL PRESTADCiR ól sERvlclo en virtud de este contratoaumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación conrelación a la devaluación de la moneda nacional.

annCutorz..nlloolrlcactotlesll.co

cualquier modificación a los términos y condiciones del presente contrato, deberá hacerse por acuerdomutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha devigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por el Ayuntamiento de puñal

P, DEL CONTRATANTE
ElAyuntamientodelMunicipiooelospagoseinclusivesusserviciosa

"i"i:::lir"."1Pj":TY,g,,o_,Tli,!b-lolfi.:g:l _.:g[l_t.lg.pt.; p"riñJ;r.; que hayan sidoefectuados v aprobados por el mismo) si EL PRESTADoR oe'tÉiiüicÍó'iffi;;¿ J:'JiÜ::#::
establecidas bajo este Contrato, siempre y cuando la notificación de la suspensión -

ARTICULo 14', EL PRESTADOR DE SERVICIO resuelva el incumplimiento dentro de un período
n0 mayor de diez (10) días a partir del recibo de la notificación de suspensión,

ARTICULO 15: Por Parte de EL PRESTADOR DE SERVICIO:

EL PRESTADoR DE SERVlclo tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios mediante
notificaciÓn por escrito alAyuntamiento de Puñal, si ésta'incumple sus ootigaciánes Lstablecidas en virtudde este contrato, siempre y cuando la notificación de la suspénsion

El Ayuntamiento de Puña|,, resolverá el incumplimiento dentro de un período no mayor de diez (10) dÍas apartir del recibo la notificación de suspensión.

La suspensiÓn se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo indicado en la notificación.

a
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EL AYUNTMAIENTO DE PUÑAL, sólo podrá.rescrndirel presente Contrato unilateralmente en el caso defalta grave de EL PRESTADoR DE sERvlclo t ;§ñ; que ra misma no sea orisinada poracontecimientos de Fuerza Mayor o caso Fortuit"o. En 
'este 

caso, el Ayuntamiento de puñal, nocompensará por ningún motivo a EL PRESTADOR DE SERVlctó por las sumas adeudadas.

En el caso en que EL PRESTADOR DE sERvlclo desee renunciar o que ambas partes deseen rescindirel contrato por acuerdo mutuo, compensará a EL PRESTnoon o¡ sERVlClo oe ácueroo al tiempo y altrabajo porcentual ejecutado a la fecha,

con.la rescisión del presente contrato, conforme lo establecido en el Artículo que antecede, cesan todosIos derechos y obligaciones a excepción de:

(i) Aquellos derechos y obligaciones del Ayuntamiento de puñal, que estén pendientes a la fechade rescisión o terminación; y
(ii) La obligación de confidenciaridad a que se refiere er Artícuro 21.

La capacidad técnica de DEL PRESTADoR DE sERvlclo es el objetivo esencial de la utitización de susservicios, por tanto éste contrato no podrá ser cedido, ni en todo ni án parte, s¡n tá áutor¡zación previa porescrito delAyuntamiento de puñal

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable losconflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente contrato y suinterpretación.

Todo litigio, controversia o reclamaciÓn resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento,su interpretación, su resoluciÓn o nulidad será sometido al Tribunal contencioso, Tributario,
Administrativo, instituido mediante Ia Ley 13-07,de fecha cinco iOs¡ de febrero del dos m¡l siete (2002).

El significado e interpretaciÓn de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo delas leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 22,. tptoMA oFlctAL.

El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntosrelacionados con el significado e interpretación de los iérminos y condiciones oet presente documento.
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EL PRESTRADoR DE sERvlclo realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y

:'fl:'f;j!ffi;J:tflfifl?tr#cesarias 
para asesurar que su personat técnico .rrfa.o, tas teyes visentes

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en lasdirecciones que figuran en la parte introductiva del presente óánürto, en elcual recibirán válidamente todotipo de correspondencia o notificación relativa al presente coniáü, su ejecución y terminación.

25.-
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,::,?::* :::i.:.^::11']::.:lf-lr:,91.,r y acuerdos convenidos entre LAS pARTES; en

ili:,::",T:'11?*1j11i,^g:::::.,9?1úq ra inteó,eiaión der mismo p,.,,r.#áoJi;ffi";r:,i
::;' :* :iT :,,: :.:9111.1. lT try i,i o n á, oá ; ü i ; il;, ffiffiH,. ilffi :: i*demás no serán afectadas y permánecerán prenam*t.,üártá,

HECHO Y FIRMADO

ref,9e octubre del año dos mil veintiuno (2021)

PAULINO

Miento del Municipio de puñal
tación delAyunta

HEUHU Y FIRMADo en Tr,qs (3) originales.le un mismo tenor, uno para cada una de LAS pARTES, y el

:'[,lTflf: I'[]',uHHfffit :tffl:TÍ:[ffl:{f[:*,'*:[*li;ffi; ü-p,io,., oo,in¡caná,

Yo' Licdo' YERANIA MERCEDES RIVAS TEJADA Notario Público de tos del Númeropara el Munícipio de Puñal,. colegiatura Notarial No. 750s, con esiuoio profesionalabierto en Ia calle frente a la entiada de la Escuela de Matanzas, Municipio puñal
Provincia santiago; cERTlFlco Y DoY FE, que tas rirmas que anteceden en el presentedocumento, fueron^ 

P.r-"-:lr.t]ibre y voluntariámente, por los señores JosE ENRIQUERoMERo PAULINo Y MIGUEL nru'cel GUZMÁN visourz de generares que constanen el presente acto.

En el Municipio de puñal
días del mes de octubre

Provincia de Santiago, República Dominicana, a los
del año dos mil;rrint'@g eOZl)*#=-\
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